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1.-INTRODUCCIÓN 
 

1.1 JUSTIFICACIÓN DEL PROTOCOLO 

El presente Protocolo se basa y redacta en relación a las siguientes normas y 
protocolos establecidos: 

 

 
× Orden 668/2020 de 19 de Junio, de la Consejería de Sanidad, por la que se establecen 

las medidas preventivas para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 
19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 
555/de 5 de Junio.  

× Orden 997/2020, de 7 de Agosto, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica la 
Orden 668/2020, de 19 de Junio, por la que se establecen las medidas preventivas para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionado por el COVID 19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020 de 5 de Junio.  

× Orden 1008/2020 de 18 de Agosto, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica 
la orden 668/2020 de 19 de Junio, por la que se establecen las medidas preventivas 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionado por el COVID 19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020 de 5 de Junio.  

× Orden 1008/2020 de 18 de Agosto, de la Consejería de Sanidad, por la que se modifica 
la orden 668/2020 de 19 de Junio, por la que se establecen las medidas preventivas 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionado por el COVID 19 una vez finalizada la 
prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020 de 5 de Junio.  

× ORDEN 1274/2020, de 1 de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se 
prorroga y modifica la Orden 1178/2020, de 18 de septiembre, por la que se adoptan 
medidas específicas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la 
contención del COVID-19 en determinados núcleos de población. 

× Protocolo COVID-19 de la Federación Madrileña de Deportes para personas con 
discapacidad intelectual (FEMADDI). 

× Protocolo COVID-19 de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Leganés.  
× La petición expresa del Ayuntamiento de Leganés, por parte de su Concejalía de 

Deportes, por la cual los clubes y entidades deportivas del Municipio, deben de 
disponer de un protocolo en el que se identifiquen las situaciones potenciales de 
contagio, normativa al respecto para evitar situaciones de riesgo y cualquier aspecto 
referente a la forma de utilizar las instalaciones deportivas municipales. Dicho 
protocolo será de obligada observancia para el conjunto de la agrupación y será de uso 
público tras su publicación en la página web de Fundación Esfera.  
 
 
El presente Protocolo tiene como objetivos:  

 
a) Establecer y concretar las normas y pautas de comportamiento que serán de 

aplicación en las instalaciones deportivas, entrenamientos que lleva a cabo la 
Agrupación y competiciones que organiza y promueve FEMADDI.  

b) Dotar a las familias y trabajadores de una herramienta que facilite el cumplimiento 
uniforme de las medidas a adoptar en actividades de la Agrupación. 
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c) Establecer una disciplina y hábitos de higiene por parte de todos los participantes 
durante el desarrollo de los entrenamientos y competiciones. 

d) Concienciar que la prevención de los contagios es tarea de todos (deportistas, 
familiares y trabajadores). 

e) Disponer de un mecanismo que facilite el control de cumplimiento de las medidas 
establecidas de todas las personas que participen en las actividades de la Agrupación.  
 

 

1.2 ÁMBITOS DE CUMPLIMIENTO 
 

Ámbito de Actividades: El presente protocolo será de obligado cumplimiento para la 
práctica deportiva de A.D.I.L en todas sus áreas deportivas, edades y categorías, además 
de en todas las competiciones, torneos y eventos deportivos que se organicen y 
promuevan por la Agrupación.  

 
Ámbito Territorial: el Protocolo resultará de aplicación en el territorio en el que se 

practiquen actividades de A.D.I.L, ya sea en nuestro municipio y/o cualquier otro. 
 

 

1.3 CARÁCTER SUBORDINADO DEL PROTOCOLO 
 

El presente Protocolo, y las normas y pautas de comportamiento que se fijan en el 
mismo, tendrán siempre y en todo caso el carácter de subordinado y supletorio a las 
disposiciones que se dicten por las autoridades competentes en materia de salud, 
prevención y protección de contagios por COVID19 en las actividades deportivas, ya sean 
estatales, autonómicas o locales, las cuales tendrán siempre prevalencia en caso de 
conflicto.  

Las normas establecidas en el presente Protocolo complementarán igualmente a las 
normas existentes en instalaciones deportivas, en tanto en cuanto regulan las medidas 
para prevenir y reducir el riesgo de contagio por COVID19 durante el desarrollo deportivo. 

 
 

2.-CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS 
PERSONALES E HIGIENE Y 
PREVENCIÓN OBLIGATORIAS 
 

2.1  MEDIDAS PARA PARTICIPANTES 
 

2.1.1 MEDIDAS GENERALES 
 

Como norma general todos los participantes deberán respetar las medidas de seguridad 
e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19 y en 
particular las siguientes que mencionamos:  
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a) Distancia de seguridad. Deberá mantenerse una distancia de seguridad interpersonal 
mínima de, al menos, 1,5 metros, y, cuando no sea posible, se adoptarán medidas de 
protección e higiene adecuadas para prevenir los riesgos de contagio.  
 
b) Higiene de Manos. Deberá realizarse una higiene de manos correcta y frecuente.  
 
c) Uso de Mascarillas. Todas las personas de seis años en adelante deberán llevar 
mascarilla en las actividades de las áreas deportivas de A.D.I.L. 

άwŜŎƻǊŘŀƳƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ƻōƭƛƎación de uso de mascarilla no será exigible para las personas que 
presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada 
por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 
conducta que hagan inviable su utilización, aunque, se recomienda como medida de 
precaución la utilización de mascarilla de forma generalizada, incluso aun pudiéndose 
garantizar la distancia de, al menos, 1,5 metros y, especialmente en todos aquellos 
ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŎŜǊǊŀŘƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƳǇŀǊǘŀƴ Ŏƻƴ ƻǘǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƴƻ ŎƻƴǾƛǾƛŜƴǘŜǎΦέ 

d) Medidas de Higiene Personal. Se recomienda a los participantes que deberán 
cambiarse de ropa a diario como medida de higiene y para evitar el contagio. Se sugiere 
lavar la ropa utilizada al llegar a casa, a una temperatura de 60º.  
Además se recuerda cubrirse la nariz y la boca al toser y estornudar y no escupir ni 
expulsar secreciones nasales al suelo como buen hábito de higiene personal. 

e) Temperatura. Todas las personas deberán someterse a un control de temperatura 
antes del inicio de la actividad y su posterior anotación en un libro de registro, impidiendo 
la entrada a la instalación a aquellos que superen los 37,5º. 

 

2.1.2 MEDIDAS EN ENTRENAMIENTOS O COMPETICIONES 
 

Estas medidas que figuran a continuación tienen como objetivo cumplir la normativa 
reflejada en este protocolo.  

 
a.- Adaptación de horarios de los entrenamiento y o competición. Se podrán adaptar y/o 
modificar los horarios de entrenamiento, competición u otras actividades propuestas. 

 
b.- Ratios de participación. Se podrán modificar las ratios de participación de 
entrenamientos además de limitar el número de participantes en eventos o cualquier tipo 
de actividad propuesta, para evitar aglomeraciones durante la realización de los mismos.  
 

- Los grupos de actividad colectiva, podrán dividirse en subgrupos, con un 
máximo de 6 personas en cada uno de ellos.  

- Los grupos en piscina serán de un máximo de 4 personas en cada calle del vaso 
grande y de 8 personas en el vaso de aprendizaje, monitores incluidos.  

 
c.- Control de acceso solo a personas autorizadas. Se podrá establecer controles de 
acceso a instalaciones o partes de instalaciones. En todo momento esta zona deberá estar 
señalizada como “reservada para personas autorizadas”. En dichos accesos se tomará la 
temperatura, impidiendo la entrada a la instalación a aquellos que superen los 37,5º. 
 



Eduardo Monedero Alberca – Coordinador Deportivo A.D.I.L                                                            7 
 

d.- Información clara y concisa de pautas de aseo y normas de comportamiento, 
mediante cartelería y señalética de recursos, para minimizar el riesgo de contagio, 
distribuidas por diferentes zonas del evento deportivo a organizar.  
 
e.- Reorganización en los entrenamientos para cumplir distanciamiento. Se podrá dividir 
a grupos de entrenamiento, realizar turnos de ejercicios o las medidas que la coordinación  
crea convenientes para guardar distancia de seguridad en todo momento. Cada subgrupo 
de actividad  deberá estar a un mínimo de 3 metros de distancia respecto con el otro, no 
pudiendo haber contacto físico entre los mismos, ni compartir material. 
 
f.- Organización del material y limpieza del mismo. La normativa sobre el material 
deportivo prestado por la Concejalía de Deportes de Leganés, se basará en el protocolo de 
actuación de dicha administración, mientras que el material aportado por A.D.I.L deberá 
tratarse según el apartado 3.2 de este documento.  
 
g.-En caso necesario, adaptación de las normas de competición. En caso de tener que 
aplicar alguna modificación de normas de competición en eventos de FEMADDI, se 
reflejarán en la normativa o inscripción correspondiente.  
 
h.- Protocolo específico en caso de menores de edad o personas con discapacidad. En el 
caso de los menores de edad o personas con discapacidad, será su tutor/a legal quien 
acredite y se responsabilice de cuantos requisitos y autorizaciones sean precisas, además 
de todo lo dispuesto en el presente protocolo. En este caso las medidas aplicables a los 
desplazamientos y entrega y recogida de participantes se realizarán siempre en 
colaboración con la entidad y/o los padres de los mismos.  

 

2.2  MEDIDAS PARA TRABAJADORES, VOLUNTARIOS Y PERSONAL EN 
PRÁCTICAS DE LA AGRUPACIÓN 

 

 El personal laboral deberá de cumplir las normas y disposiciones que se establezcan  
por la entidad encargada de la prevención de los riesgos laborales, la cual ha fijado las 
recomendaciones para prevenir los contagios por COVID19 en el centro de trabajo. Sin 
perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y de la 
normativa laboral, la agrupación adoptará las acciones necesarias para cumplir las 
medidas de higiene y prevención para el personal trabajador.  

 
En este sentido, se asegurará que todos los trabajadores tengan permanentemente a su 

disposición mascarillas para su protección y gel hidroalcoholico para la limpieza de manos.  
 
En la disposición de los puestos de trabajo se debe garantizar el mantenimiento de una 

distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Estas 
medidas de distancia previstas deberán cumplirse, en su caso, en los vestuarios, taquillas 
y aseos, así como en cualquier otra zona de uso común.  

 
Los trabajadores deberán someterse a un control de temperatura antes del inicio de la 

actividad y su posterior anotación en un libro de registro, quedando registrado sus datos 
personales y parámetros obtenidos de la medición. Se impedirá la entrada a la instalación 
a aquellos que superen los 37,5º. 
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Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la enfermedad, seguirá el 
protocolo reflejado en el punto 8 de este documento. 

 

 
2.3  MEDIDAS PARA PROFESIONALES, VOLUNTARIOS Y PERSONAL EN 

PRÁCTICAS, VULNERABLES POR SUS CONDICIONES DE SALUD 
 

El servicio sanitario del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales debe evaluar la 
presencia de personal trabajador especialmente sensible en relación a la infección de 
COVID19, establecer la naturaleza de especial sensibilidad de la persona trabajadora y 
emitir informe sobre las medidas de prevención, adaptación y protección. Para ello, 
tendrá en cuenta la existencia o inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el 
trabajo sin elevar el riesgo propio de la condición de salud de la persona trabajadora.  

 

Esta evaluación es la única actividad técnica que podrá servir de base para tomar las 

decisiones técnico-preventivas adaptadas a cada caso, siguiendo lo establecido en el 

Procedimiento de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a 

la exposición al COVID19. 

 

2.4  MEDIDAS PARA ACOMPAÑANTES (PADRES, MADRES, TUTORES Y/0 
CUALQUIER OTRO ACOMPAÑAMIENTO QUE NECESITE EL 
DEPORTISTA) 
 
En las actividades organizadas por la entidad (entrenamientos, torneos, eventos…) los 

familiares, tutores y/o cualquier otra persona de acompañamiento, deberá cumplir las 
normas de prevención y aforo de la instalación en la que se encuentra. No obstante, 
añadiremos las siguientes limitaciones:  

 
a) No podrán acceder a la instalación, con la excepción de aquellos deportistas que por 

su edad o capacidad necesitaran de un acompañamiento. En este caso, únicamente 
podrá acceder a la instalación un acompañante. 
 

b) Deberán mantener la distancia de seguridad de 1,5 m con respecto a otros deportistas 
y/o acompañantes. 

 
c) Obligatoriedad del uso de mascarilla. 

 
d) Deberán lavarse las manos con gel hidroalcoholico. 

 
e) Deberán de tomarse la temperatura antes de acceder a los recintos deportivos, 

quedando registrado sus datos personales y parámetros obtenidos de la medición. Se 
impedirá la entrada a la instalación a aquellos que superen los 37,5º. 
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3.-MEDIDAS IMPLANTADAS EN 
RELACIÓN CON LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPAMIENTOS 
 

3.1 MEDIDAS EN RELACIÓN A INSTALACIONES DEPORTIVAS 

La agrupación no dispone de ninguna instalación deportiva propia, para sus 
entrenamientos y competiciones utiliza los recursos deportivos comunitarios, 
pertenecientes al municipio de Leganés, Comunidad de Madrid o de particulares. En todo 
momento se respetarán y seguirán las normas implantadas en las instalaciones deportivas 
utilizadas.  

 
a) No podrán usarse las taquillas. La concejalía habilitará zonas para dejar las 

mochilas y enseres de los deportistas manteniendo la distancia de seguridad entre 
ellas. En esta zona se evitaran las aglomeraciones de deportistas en cualquier parte 
del entrenamiento.  
 

b) Se debe evitar el uso de vestuarios siempre que sea posible. Para evitar su uso, es 
recomendable ir y volver del entrenamiento con la misma ropa. Al llegar a casa o 
zona de residencia, se recomienda lavar toda la ropa utilizada (incluidas gorras, 
pañuelos para el cabello, etc.) a temperaturas a partir de 60º, evitando sacudirla. 
Desinfecta el calzado utilizado.  

 
c) En caso de tener que utilizar los vestuarios, en el caso de actividades acuáticas,  

reducir en lo posible el tiempo de estancia en los mismos y evitar los grupos, 
mantener el distanciamiento en los vestuarios es esencial, y esto hará que se 
reduzca su ocupación máxima. Como referencia, el espacio de ocupación por 
persona será de al menos 2 metros cuadrados sobre otros usuarios de los 
vestuarios.   

  
d) No utilizar los seca manos o secadores de pelo del vestuario.  

 
e) Se recomienda utilizar botellas de agua o termos individuales traídos de casa. No 

se utilizarán las fuentes de la instalación.  
 

f) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al lavado 
y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento habitual. 

 

g) Prohibido el uso de duchas. 
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3.2 MEDIDAS DE HIGIENE Y LIMPIEZA DEL MATERIAL DEPORTIVO 

En el desarrollo de la actividad no se compartirá equipamiento o material entre 
deportistas, trabajadores, voluntarios, personal en práctica o acompañantes. Este será 
individual y personal. En caso de necesitarlo, se desinfectará después de su uso.  

 
Aquellos materiales deportivos que sean suministrados a los deportistas durante el 

desarrollo de la actividad por parte de la concejalía o de la agrupación (material de 
piscina, balones, conos….) deberán ser desinfectados después de cada uso.  

 
En caso de utilizar una toalla, chanclas u otro tipo de material similar, deberá ser traído 

de casa y, como recomendación, se lavarán diariamente en casa a alta temperatura (60º-
90º).  
 

Las tareas de limpieza y desinfección, correrán a cargo del personal laboral, 
realizándose una vez terminada la actividad conforme a las siguientes pautas:  

 
a) Se utilizarán desinfectantes o productos autorizados y registrados en España que han 

demostrado eficacia frente a virus atendiendo a la norma UNE-EN 14476 que se 
encuentran en él. En el uso de ese producto se respetarán las indicaciones de la 
etiqueta.  
 

b) Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de manera segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 
Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 
trabajadores. 

 

 

 

4.-MEDIDAS DE CONTROL Y 
PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN EN 
EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
 

4.1 MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PREVIAS AL INICIO 
DE ACTIVIDADES 
 
Para poder participar en las actividades deportivas presenciales, las familias deberán 

haber firmado los compromisos recogidos en el Modelo de aceptación de condiciones de 
participación, obligación de información y consentimiento informado para participar en 
actividades de A.D.I.L que serán entregadas a las mismas a través del coordinador 
deportivo. 
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Recordamos que los padres deberán mostrar su aceptación por escrito y de forma 

previa para poder participar en cualquier actividad de A.D.I.L (Modelo en Anexo II de este 
documento).  

 
El participante no puede tomar parte en la actividad si presenta cualquier 

sintomatología (tos, fiebre, dificultad para respirar, ect..) que pueda estar asociada con la 
COVID19 o si ha estado en contacto estrecho con una persona infectada de COVID19, 
incluso en ausencia de síntomas, en un periodo mínimo de 14 días. Durante este periodo 
deberá realizar un seguimiento por si aparece sintomatología. 
 

4.2 MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCIÓN DURANTE EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES 

4.2.1MEDIDAS PARA INSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE PARTICIPANTES 

 
En entrenamientos y competiciones se llevará un Registro de participantes, en el cual 

se anotarán las asistencias y temperatura de los participantes. Se trata de en definitiva de 
un instrumento de control a efectos de poder adoptar las medidas preventivas o de 
cuarentena que procedan para evitar la propagación del virus en más personas o grupos.  
 

Responsables del Registro de Participantes. El Registro de Actividades en eventos 
organizados por A.D.I.L estará bajo la supervisión y control del coordinador deportivo, al 
cual le corresponderá la debida custodia de los documentos que acrediten la asistencia de 
los participantes. Estos documentos podrán ser listados nominales de los asistentes.  
 

Plazo de conservación del Registro de Participantes. La agrupación recomienda 
guardar los registros de entrenamientos durante la temporada deportiva en vigor.  
 

El Registro de Participantes tanto en entrenamiento como en competición, incluirá a 
los directivos, trabajadores, personal de prácticas, voluntarios y acompañantes, ya que la 
falta de alguno deberá ocasionar la consiguiente identificación del motivo de la ausencia, 
a fin de disponer de toda la información en caso de un posible contagio. La agrupación 
dispondrá de los datos de contacto de ellos. 
 

4.2.2MEDIDAS PARA LLEGADA, ENTRADA, SALIDA, SEÑALIZACIÓN Y CIRCULACIÓN 
POR LAS INSTALACONES DE LA COMPETICIÓN 

 
Al utilizar instalaciones comunitarias para su actividad, la agrupación seguirá el 

protocolo existente para entrar y salir de la instalación. En caso de no existir ésta, la 
agrupación estudiará individualmente cada caso y señalizará una zona de acceso y otra 
diferente de salida de cada instalación.  
 

Se eliminarán los sistemas de acceso que supongan contacto físico con algún material, 
tales como tornos o sistemas de huella dactilar.  

 
En todos los casos las medidas a tomar se encaminan a evitar las aglomeraciones y 

mantener la distancia de seguridad. Además recordamos que se debe utilizar mascarilla 
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durante el tiempo que permanezcamos en las instalaciones y/o en traslados dentro de 
ellas. 

 
 

4.2.3 MEDIDAS PARA LA LIMPIEZA DE INSTALACIONES Y MATERIAL 
 

Se evitará compartir el material deportivo en las actividades. En las sesiones realizadas 
el material deportivo se asignará a cada deportista para su uso individual.  
Se recomienda desinfectarlos cuidadosamente al finalizar cada entrenamiento y/o antes 
de que los utilice otro usuario. El material de actividades en competición tendrá una 
desinfección por parte de la organización si es un material federativo de uso común.  

 
Mantened el material guardado, a ser posible bajo llave, evitando contacto con 

superficies no desinfectadas.  
 

El deportista, persona de apoyo y/o entrenador tendrán cuidado de no tocar en lo 
posible objetos o equipamiento de uso colectivo que no sean necesarios para su 
entrenamiento. Especial atención a pulsadores, barandillas, pomos de puertas, etc.  
 

Los deportistas no compartirán productos, incluidos los sanitarios o de primeros 
auxilios. 

 

4.3 MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCIÓN TRAS LA ACTIVIDAD 

 
Una vez finalizada la jornada se procederá a realizar las medidas oportunas en cuanto 

a higiene y desinfección de materiales y zonas utilizados antes de marchar a casa.  
 

Todos los materiales de protección utilizados por el personal organizador (mascarillas, 
guantes, ect..) deberán desecharse de forma adecuada. Para ello se depositarán en los 
recipientes adecuados siempre teniendo las precauciones correspondientes.  
 

Se realizará un informe de incidencias por cada actividad realizada (ver punto 8 de este 
documento). 

 

4.4  MEDIDAS DE CONTROL Y PREVENCIÓN DURANTE EL DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES 
 
Además de las medidas generales explicadas en el punto 2 de este documento, 

insistiremos en las siguientes recomendaciones para deportistas y clubes en sus 
entrenamientos:  

 
a) Evita el uso del transporte público para trasladarte al centro de entrenamiento, 

prioriza el uso del vehículo particular (coche, moto, bicicleta, etc.) siempre que sea 
posible. Si has de utilizar el transporte público extrema las medidas de protección, 
higiene, uso de mascarilla y distancia social.  

b) Se realizará un control de temperatura previamente antes de comenzar cualquier 
actividad. Cualquier alteración de la temperatura por encima de 37,5 ºC, desaconseja 
la actividad deportiva y se pondrá en conocimiento de los familiares del deportista 
para su valoración.  
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c) Se realizará un control de asistencias y temperaturas (Registro de Participantes) 
donde aparezcan las personas que acuden al mismo en previsión de controlar 
supuestos contactos en caso de contagios (Ver punto 4.2.1 de este documento). 

 
 
 
 
 

4.4.1 ANTES DEL ENTRENAMIENTO 
 

a) Recomendación a la familia de una evaluación personal del deportista antes de 
dirigirse al entrenamiento. En caso de tener algún síntoma compatible no acudirá a la 
actividad e informará en todo caso al coordinador, actuando conforme se establece 
en este Protocolo.  

b) No usar los vestuarios ni las taquillas. Lo ideal es que los deportistas vendrán vestidos 
con la ropa deportiva a los entrenamientos. 

c) Puntualidad: se recomienda la máxima puntualidad y asistencia a la hora fijada para 
el turno del entrenamiento, por la importancia de las medidas a adoptar desde el 
inicio del entrenamiento. 

d) Control de asistencia. Se deberán llevar el control de asistencia de todos los 
entrenamientos, para el caso que hubiera que proceder a la localización o rastreo en 
una fecha concreta (ver punto 4.2.1). 

e) Toma de temperatura. Antes del inicio del entrenamiento, se recomienda por parte 
de la persona responsable a la toma de temperatura de todos los/las deportistas. En 
caso de que alguno de ellos tuviera una temperatura superior a 37’5 ºC, se procederá 
conforme se establece en el Protocolo para detección de contagio (ver Punto 9 de 
este documento). 

f) Medidas de Higiene personal antes de acceder al entrenamiento. Se realizará en todo 
caso, al acceder a la cancha, pista o zona de entrenamiento, la limpieza de manos. 

g) Uso de mascarillas. Todos los participantes en los entrenamientos deberán usar la 
mascarilla mientras se mantenga la obligación establecida por la Orden 997/2020 de 
7 de agosto de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

h) Colocación de mochilas, botellas agua u objetos personales. Los/las deportistas, al 
acceder a la instalación, procederán ordenadamente a depositar sus mochilas, 
botellas de agua (de al menos 1 litro y con su nombre) o toallas, en la zona designada 
y con la debida separación, a fin de que cada deportista sepa su lugar. Al colocar o 
retirar la mochila se hará siempre de forma ordenada y manteniendo la distancia 
interpersonal de al menos, 1’5 metros. 

 

4.4.2 DURANTE EL ENTRENAMIENTO 
 

Observación de los trabajadores, voluntarios y personal de prácticas, de posibles 
síntomas. Deben evitar infracciones de las normas de etiqueta respiratoria (mucosidad 
excesiva, tos continuada, cansancio o fatiga impropia de la actividad desarrollada) o 
posibles síntomas compatibles con el COVID19.  
 

Si observan que un/a deportista ha faltado a los entrenamientos semanales por alguna 
enfermedad respiratoria, aunque no sea COVID19 (resfriado, gripe, gastroenteritis, ect...), 
se deberá apartar al deportista y por supuesto, no convocarlo/a a los partidos de 
competición, hasta su completa recuperación y previo período de cuarentena.  
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Paradas para hidratación y limpieza de manos: durante los entrenamientos se 

recomienda programar paradas para proceder a la limpieza de manos y en su caso, 
limpieza y desinfección de los balones de juego u otros materiales. Se aumentará su 
frecuencia durante el tiempo que persista la obligación de uso de la mascarilla.  

 
Prohibición de escupir o expulsar secreciones nasales. Está terminantemente 

prohibido escupir o expulsar secreciones nasales en las instalaciones o fuera de ellas. 
Limitar al máximo el contacto físico entre deportistas con saludos, choques de manos, 
etc.. 

 
 

4.4.3 AL FINALIZAR EL ENTRENAMIENTO 
 

Estiramientos: se mantendrá siempre y en todo caso la distancia interpersonal, sin 
formar grupos ni corrillos, aun cuando se encuentren en fases de contacto físico.  

 
Retirada ordenada de la instalación para recoger mochilas y botellas. Se hará 

ordenadamente manteniendo la distancia interpersonal.  
 
Salida por zona habilitada manteniendo distancia interpersonal y sin formar grupos ni 

corrillos. Se saldrá inmediatamente de la instalación, salvo uso de vestuarios y duchas si 
estuviera permitido.  
 

En caso de detección de síntomas por COVID-19 dentro de la plantilla en una sesión de 
entrenamiento, cuerpo técnico o personal de apoyo, se deberán seguir las pautas 
incluidas en este documento. 

 
 

4.4.4 RECOMENDACIONES PARA ENTRENAR EN PISCINAS 

 
En caso de entrenamientos en piscinas, además de las recomendaciones y medidas 

generales del punto 2 de este documento y las de la instalación correspondiente, se 
recomiendan las siguientes pautas en entrenamientos:  

 
 

a) No se recomienda circular por la instalación descalzo, siendo necesario el uso de 
calzas de plástico y/o procediendo a la desinfección de chanclas o zapatillas al final de 
la jornada. 

b) Utilización obligatoria de mascarilla en zona de playa de la piscina.  
c) Se recomienda acceder a la lámina del agua de la piscina sin utilizar las escaleras 

tubulares de acceso al vaso, aunque la instalación desinfecte este material. 
d) Los monitores y profesores deben intentar impartir las clases desde el borde de la 

piscina evitando el contacto directo con los alumnos. Los entrenadores deberán evitar 
congregar a los deportistas en grupo para dar instrucciones, el contacto físico, así 
como evitar compartir material como cronómetros, carpetas, rotuladores.. 

e) En caso de compartir calle, considerar la posibilidad de que cada deportista comience 
la sesión y las tareas de entrenamiento en fondos opuestos de la piscina. Los 
deportistas que viven juntos podrán nadar en una misma calle. Tomar como 
referencia del espacio en el agua de 7 m2 por alumno (R.F.E.N.). 
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f) Recomendamos la posibilidad de definir 2 zonas de actividad en seco y en agua (A y B) 
que permitan organizar el espacio para 2 grupos simultáneos (A y B) para una calle de 
piscina. 

g) Durante el desarrollo de la actividad se deberá mantener en todo momento una 
distancia mínima de 2 metros entre participantes fuera del vaso. 

h) Escalonar las clases para minimizar la confluencia de los usuarios en los vestuarios. 
i) El material auxiliar utilizado (tratar de utilizar el menor posible) debe desinfectarse 

antes y después de cada clase. 
j) Considerar la presencia de padres/madres o acompañantes en la piscina, según la 

normativa a aplicar en cada centro (nunca su acceso al vaso y evitar entrada a 
vestuarios). 

k) Cuando varios grupos entrenan sucesivamente, se recomienda mantener a estos 
grupos separados y organizar los flujos de deportistas de tal manera que los grupos no 
se reúnan. 

l) En caso de detección de síntomas por COVID-19 dentro de la plantilla en una sesión 
de entrenamiento, cuerpo técnico o personal de apoyo, se deberán seguir las pautas 
incluidas en el punto 9 de este documento. 

 
4.5 MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES FEDEREDAS POR 

ÁREAS DEPORTIVAS 
 
Como regla general en cada evento se llevarán a cabo todas las medidas reflejadas en 

este documento relacionadas con los puntos 4.1, 4.2 y 4.3 (medidas a tomar antes, 
durante y después de la actividad).  
 

A continuación desglosaremos las medidas específicas por deportes: 

 
 
 

4.5.1 NATACIÓN 
 

Como regla general se llevarán a cabo todas las modificaciones oportunas del 
programa de competición, teniendo en cuenta las características de cada instalación, 
espacios a usar, aforo de playa y gradas, siendo estas de uso para los deportistas, además 
se tendrá en cuenta el número de jueces, junto a deportistas, técnicos/as y demás 
personal autorizado, para respetar, en todo momento el aforo permitido de la instalación. 
Estas modificaciones serán enviadas previamente a la competición a todos los clubes 
participantes.  

 
La playa de la piscina será zona acotada de acceso exclusivo a los/as nadadores/as, 

técnicos/as y delegados/as o personas de apoyo. 
  
PERSONAL DE ORGANIZACIÓN. El personal de organización se podrá mover por toda 

la instalación, aunque mantendrá en todo momento la distancia de seguridad e irá 
provisto de mascarilla, teniendo a su disposición soluciones hidroalcohólicas para una 
regular limpieza de sus manos.  
 

PARTICIPANTES. Todos los participantes en la competición llevarán mascarilla en la 
playa de la piscina. Se habilitará una zona para cada club deportivo dentro de la 
instalación guardando la distancia de seguridad entre los participantes.  
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Los desplazamientos de los/as nadadores/as, técnicos/as y delegados/as deberán respetar 
las distancias de seguridad  
 

JUECES DE COMPETICIÓN. Tendrán acceso a la playa de la piscina. Deberán seguir la 
normativa de la Federación Madrileña de Natación que es la siguiente:  

 
1. El acceso a la playa, lo realizarán por las zonas señaladas y de forma escalonada para 
evitar aglomeraciones.  
2. Deberán haber desinfectado su calzado con anterioridad, e irán provistas de 
mascarillas. Dispondrán de soluciones hidroalcohólicas para una regular limpieza de sus 
manos.  
 
3. Su ubicación dentro de la playa, a pesar de su constante movilidad, deberá respetar, en 
todo momento, la distancia de seguridad con el resto de personas autorizadas.  
 
4. El material necesario para realizar sus funciones deberá haber sido desinfectado con 
anterioridad. Se proveerá de soluciones desinfectantes para volver a desinfectarlo con 
regularidad.  
 
5. Una vez terminada la competición, deberán abandonar la playa de la piscina, de forma 
escalonada, por el sitio habilitado a tal efecto, que estará debidamente señalizado.  
 

CALENTAMIENTO. Los nadadores/as accederán a los calentamientos respetando las 
medidas de seguridad y por los accesos habilitados al efecto. Se respetará en todo 
momento el aforo permitido por calle, y en todo caso, respetando la distancia de 
seguridad establecida, así como el orden establecido para poder llevar acabo el 
calentamiento previo a la competición.  

 
CÁMARA DE LLAMADAS. Se tendrá en cuenta las características de la instalación 

(aforo, espacio desplazamientos interiores…) para la decisión sobre la misma.  
Se delimitará y marcará el espacio que deberá ocupar cada nadador/a dentro de la 
cámara para respetar la distancia de seguridad.  
El acceso a la cámara estará debidamente señalizado, y los/as nadadores/as deberán 
acudir de forma escalonada, evitando aglomeraciones y respetando la distancia de 
seguridad.  
Los/as nadadores/as deberán acceder exclusivamente con el bañador, gorro y gafas.  
La salida de la cámara la realizaran los/as nadadores/as a orden del/a organización de 
forma individual, accediendo al espacio destinado a las salidas, dirigiéndose cada uno/a su 
respectiva calle.  
 

FINAL DE PRUEBAS. Se habilitará una zona en playa de piscina, en la cual los 
deportistas una vez finalizada la prueba, podrán salir por los accesos marcados o esperar 
hasta que la recuperación de después de la prueba sea la óptima.  

 
CEREMONIA DE PREMIOS. Todas las medallas, trofeos y material auxiliar que se utiliza 

en las premiaciones serán desinfectados con anterioridad. En caso de utilizar pódium, este 
se desinfectará tras cada entrega de premios.  

 
Existe la posibilidad de entregar las medallas a los entrenadores y/o delegados de los 

clubes directamente para que posteriormente se las entreguen a los deportistas en caso 
de que la instalación no disponga de espacio suficiente que garantice la distancia de 
seguridad en la zona de premiación.  
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En caso de que si tengamos espacio, la zona de acceso a la ceremonia de premiación 

tendrá entrada y salida diferente y señalizada. Tanto los/as nadadores/as premiados/as 
como las personas que entregarán las medallas, deberán ir provistos de mascarillas y 
mantener la distancia de seguridad. Se llamará a los/as nadadores/as de forma 
escalonada, para evitar aglomeraciones.  

 
Ubicación del pódium de premiación en una zona que evite las aglomeraciones y 

dejando entre los tres puestos del pódium la distancia de seguridad.  
 
AFORO EN GRADAS. En lo referente al aforo de la instalación a celebrar los encuentros 

seguiremos el protocolo de la misma y lo publicado en la ORDEN 997/2020, de 7 de 
agosto, de la Consejería de Sanidad,. en cuanto a público asistente (ver punto 2.5 de este 
documento).  

 
Existe la posibilidad de realizar las competiciones sin público. De esta manera, cabe la 

posibilidad de utilizar las gradas como espacio para los/as nadadores/as, aumentando así 
el espacio disponible. 
 

4.5.2 FÚTBOL SALA 
 

Como regla general se podrán llevar a cabo todas las modificaciones oportunas del 
programa de competición,. Estas modificaciones serán enviadas previamente a la 
competición a todos los clubes que participen en las ligas.  
 

El club local tendrá en cuenta las características de cada instalación, espacios a usar, 
aforo de gradas, ect.., para respetar, en todo momento el aforo permitido de la 
instalación. Antes del inicio de cada partido, la pista y todos sus elementos deberán estar 
limpios y desinfectados en la instalación.  

 
Ambos equipos se obligan a actuar con la debida diligencia y colaborar estrechamente 

en el cumplimiento de las medidas de higiene, limpieza, protección y prevención para 
evitar contagios por COVID19.  

 
Recordamos que cada equipo llevará su propio material de higiene al encuentro (gel 

hidroalcoholico, mascarillas, guantes, ect..) con independencia del que exista en la 
instalación deportiva.  

 
MEDIDAS A APLICAR ANTES DEL INICIO DEL ENCUENTRO.  
 

USO DE MASCARILLAS. Como ya se ha indicado, será obligatoria en los partidos de 
competición, debiendo ser usada por todos los miembros del equipo que participen de 
alguna manera en el mismo (deportistas, entrenadores/as, equipos técnicos, auxiliares, 
delegados/as, médicos, et]….) y los miembros del equipo arbitral.  

 
LLEGADA A LA INSTALACIÓN: cumplimiento de medidas de higiene. Los equipos a su 

llegada irán provistos de su mascarilla, y cumplirán todas y cada una de las medidas de 
higiene y cumplirán las normas de circulación en el interior de la misma.  

 
MESA DE ANOTADORES/ARBITROS: La mesa y sillas deberán estar limpias y 

desinfectadas, garantizándose dicha tarea por el Responsable del Protocolo del equipo. Se 
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recomienda que el equipo local disponga en la mesa de anotadores de los siguientes 
productos que solo utilizarán el equipo arbitral:  

 
 Un dispensador de gel hidrogel  
 
 Una caja de pañuelos desechables.  
Un pulverizador de solución hidroalcoholico con un paño limpio para las tareas de 
limpieza del balón o mecanismo alternativo que garantice la realización de la tarea de 
forma segura.  
 

BANQUILLOS. Los banquillos, deberán garantizar que los/as jugadores/as suplentes 
pueden mantener una distancia interpersonal de al menos 1’5 metros. Así se permitirá 
que cada jugador deje su espacio su sudadera, cubre camiseta, felpas, muñequeras, agua, 
etc.…  

 
Se tratarán de ubicar en la zona esquinas de la cancha con dirección a la mesa de 

anotación. Se tendrá en cuenta para su disposición, que a continuación de las sillas o 
banquillos irá la mesa de higiene y entre ésta y la mesa anotadora, existirán al menos 3 
metros. Si el espacio lo permite, los banquillos o sillas para los suplentes podrán colocarse 
en dos filas paralelas separadas entre si por, al menos, 1’5 metros.  

 
COMUNICACIÓN CON JUECES/ARBITROS/ANOTADORES. El/la entrenador/a portará 

siempre su mascarilla debidamente colocada tapando boca y nariz para dirigirse a 
ellos/as. Mantendrá siempre una distancia de seguridad interpersonal (1’5 metros), que 
respetará en todo momento con el equipo arbitral. Informará a sus deportistas que está 
prohibido saludar al equipo arbitral con las manos y mucho menos tener cualquier tipo de 
contacto físico.  

 
CALENTAMIENTO DE LOS EQUIPOS. Solo accederán a la zona de juego las personas 

autorizadas: jugadores/as, cuerpo técnico y delegado/a.  
 

Ocupación exclusiva de su mitad de cacha y prohibición de uso de la mesa de 
anotación.  
 

Está prohibido traspasar la mitad de su propia cancha. Cada equipo permanecerá en su 
mitad y desarrollará en la misma las actividades de calentamiento, de una forma 
ordenada. En ningún caso ningún miembro de ninguno de los equipos podrá sentarse, 
apoyarse o tener contacto con la mesa de anotadores.  

 
Prohibición de saludos con contacto físico de manos o abrazos durante el 

calentamiento. Está terminantemente prohibido el saludo a miembros del otro equipo y 
equipo arbitral mediante apretón de manos o abrazos, recomendando saludos que 
respeten la distancia de seguridad a 1’5 metros de separación y evitando el contacto físico  
 

BALONES PARA EL CALENTAMIENTO DEL EQUIPO. Cada equipo dispondrá de sus 
propios balones para el calentamiento del equipo. Durante el calentamiento se 
desinfectará el balón con el que se jugará el partido.  

  
MEDIDAS A APLICAR DURANTE LOS ENCUENTROS.  

 
SORTEO Y LAVADO DE MANOS. El sorteo de campo y saque se realizará manteniendo 

la distancia de seguridad de 2 metros por el capitán o persona designada de cada equipo. 
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Antes del inicio del partido todos los jugadores de campo deben de realizar un lavado de 
manos con hidrogel o similar. El equipo arbitral vigilará que se cumpla con dicha medida.  

 
BALÓN. Solo se usará un balón reglamentario en el partido. Para garantizar la higiene 

del mismo se usará uno no utilizado en el calentamiento por ningún equipo. Sólo en el 
caso que, a juicio del/la colegiado/a se pueda garantizar por el Club local la continua y 
habitual limpieza y desinfección de éste, se podrán utilizar dos o más balones.  

 
EQUIPAMIENTO DE HIGIENE: Los deportistas tendrán el siguiente equipamiento 

relacionado con las medidas de higiene:  
 
1. Mascarillas deportivas: obligatorias para todos los miembros del equipo durante la 
celebración del partido: jugadores/as, suplentes, técnicos, delegados, médicos, y 
cualquier persona que se participe de alguna forma en el mismo.  
 
2. Felpas para pelo y muñequeras: para el sudor y evitar tocarse la cara con las manos.  
 
3. Gafas deportivas protectoras: para evitar contacto por los ojos.  
 
4. Botella de agua personal (de al menos 1 litro y con su nombre) y toallas: no podrán 
compartirse en ningún caso y se colocarán en el sitio del banquillo asignado al jugador.  
 

SUSTITUCIONES. El/la jugador/a sustituir, se ubicará en punto medio del espacio 
existente entre la mesa de anotación y la mesa de higiene. Realizará lavado de manos y 
esperará la autorización para entrar en la cancha o pista. La salida y entrada deberá 
hacerse por el mismo lugar, una vez abandone el jugador saliente la pista podrá entrar el 
suplente.  

 
CONTROL DE PÚBLICO Y AFORO. El Club organizador del encuentro como local deberá 

controlar, por sí o por persona o entidad designada, el acceso del público, su 
identificación en su caso, y el cumplimiento de las normas de aforo y distanciamiento 
entre éstos en la instalación (punto 2.5.4 de este documento).  
 

PARADAS PARA HIGIENE DE JUGADORES. Se podrán realiza en todo caso con la mayor 
celeridad posible.  
 
1. A instancias de/la árbitro/a. Cualquier de los miembros del equipo arbitral podrá 
detener el partido, si lo considera necesario, para que algún jugador pueda realizar una 
higiene de manos, o lleve a cabo alguna actuación en base al cumplimiento de las normas 
de etiqueta respiratoria, (jugador que tose, estornuda, o precisa realizar una limpieza de 
la nariz o después de un concreto lance del juego).  
 
2. En el tiempo muerto. Una vez suene la señal de finalización de tiempo muerto, los/as 
jugadores/as que acceden a la cancha dispondrán de 30 segundos para realizar la limpieza 
de sus manos en su mesa de higiene. Transcurrido ese tiempo, se hará sonar el silbato 
para señalar la finalización y la reanudación del encuentro.  
 
PARADAS PARA LIMPIEZA DEL BALÓN. El/la colegiado/a podrá parar el encuentro para 
llevar a cabo la limpieza y desinfección del balón en los siguientes supuestos.  
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1- Durante el tiempo muerto. El/la árbitro procederá durante el tiempo muerto a realizar 
la desinfección del balón. Este tiempo podrá ser alargado si el/la árbitro/a lo consideran 
necesario por motivos de seguridad.  
 
2- Cuando el balón salga fuera de la cancha o pista y al exterior de la instalación. Por la 
configuración de muchas canchas y pistas, puede que el balón, al salir por la línea de 
fondo o lateral, salga fuera de la misma y accede a otra instalación o zona común de ésta. 
En estos casos se procederá a la limpieza y desinfección del balón. Los/as jugadores/as 
permanecerán en su lugar de la pista sin que se puedan dar instrucciones técnicas.  
 
3- Cuando el colegiado lo considere oportuno según los circunstancias del juego. Si 
considera que ha habido una situación en la que el balón ha podido estar en contacto con 
la cara, o tras un estornudo o tos de un jugador/a, procederá a la limpieza y desinfección, 
sin que se pueda aprovechar este momento de parada para dar instrucciones técnicas a 
los/las jugadores/as.  
 

TIEMPOS MUERTOS. En la celebración de los tiempos muertos, se autoriza la invasión 
del campo de juego por los técnicos y/o jugadores de banquillo a fin de facilitar el 
distanciamiento entre los deportistas. El árbitro podrá realizar una limpieza del balón y los 
jugadores tendrán que realizar higiene de manos tras la finalización de este.  
 
 

CAMBIOS DE CAMPO. Los cambios de campo de los deportistas y técnicos al finalizar 
el primer tiempo se harán sin cruzarse (un equipo por delante y otro por detrás de la 
mesa del árbitro asistente), manteniendo al menos dos 2 metros de separación entre los 
equipos.  
 

PROHIBICIÓN DE ESCUPIR O EXPULSAR SECRECIONES NASALES en la cancha o en las 
zonas aledañas de la misma. 
 
 
 
MEDIDAS A APLICAR AL FINALIZAR LOS ENCUENTROS  
 

SALUDO FINAL. El saludo final se producirá sin contacto físico entre los jugadores de 
los equipos. Se recomienda que finalizado el partido, los equipos se colocarán 
enfrentados cada uno en su campo, a una distancia de 1’5 metros de la línea central y 
realizarán una leve reverencia al otro equipo.  

 
PROHIBICIÓN DE CELEBRACIONES Y ABRAZOS. Quedan prohibidas las celebraciones 

de logros deportivos durante el encuentro con abrazos, palmadas, choques de manos o 
similares, debiendo evitarse el contacto físico.  

 
RETIRADA DEL CAMPO. Se realizará de forma ordenada bien hacia los vestuarios o 

bien se procederá a abandonar la misma de forma individual y sin formar aglomeraciones 
ni corrillos.  

 
ACTA: Para su firma, los/las delegados/as deberán proceder a la desinfección de manos 

con lavado con hidrogel. El/la colegiado, después de cada uso, procederá a la limpieza de 
la pantalla y posterior desinfección de manos. Tras la operación el colegiado se lavará las 
manos con hidrogel o solución hidroalcohólica. 
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4.5.3 BOWLING 
 

La utilización de una instalación deportiva es la norma habitual en las competiciones 
de Bowling. Todos los participantes (deportistas, técnicos, delegados y personal de 
organización) deberán respetar la normativa de prevención que tenga la instalación 
deportiva a la hora de utilizarla.  

 
La federación podrá modificar el método de competición para evitar competiciones 

masivas. La federación disputará las jornadas a puerta cerrada, sin asistencia de público.  
Se utilizarán mascarillas para las competiciones de Bowling de la federación y en toda la 
instalación se guardará la distancia de seguridad entre participantes de 1,5 metros. La 
federación colocará a los participantes en las pistas correspondientes. Los participantes se 
agruparán por clubes dentro de la bolera, dejando calles libres entre clubes participantes 
guardando la distancia de seguridad y no mezclándose entre centros.  
 

PERSONAL DE ORGANIZACIÓN. El personal de organización se podrá mover por toda 
la instalación, aunque mantendrá en todo momento la distancia de seguridad e irá 
provisto de mascarilla, teniendo a su disposición soluciones hidroalcoholico para una 
regular limpieza de sus manos.  

 
PARTICIPANTES. Todos los participantes en la competición llevarán mascarilla en la 

competición. En las pistas y en los desplazamientos por la instalación deberán respetar las 
distancias de seguridad.  
 

Los participantes de un club se dividirán en calles para realizar las partidas en grupos 
con un máximo de personas estipulado por la federación según el espacio disponible en la 
instalación para guardar la distancia de seguridad entre deportistas. Solo habrá un 
participante en la zona de lanzamiento de bolas (al que le toca lanzar).  
 

Los jugadores, estarán obligados a desinfectarse las manos antes de cada tirada.  
Queda prohibido el contacto físico entre los jugadores, tanto el apretón como el choque 
de manos. Además todos deberán evitar el contacto de las manos o bolas con la cara.  
 

CEREMONIA DE PREMIACIÓN. Todas las medallas, trofeos y material auxiliar que se 
utiliza en las premiaciones serán desinfectados con anterioridad. En caso de utilizar 
pódium, este se desinfectará tras cada entrega de premios.  
 

Existe la posibilidad de entregar las medallas a los entrenadores y/o delegados de los 
clubes directamente para que posteriormente se las entreguen a los deportistas en caso 
de que la instalación no disponga de espacio suficiente que garantice la distancia de 
seguridad en la zona de premiación.  
 

En caso de que si tengamos espacio, la zona de acceso a la ceremonia de premiación 
tendrá entrada y salida diferente y señalizada.  
 

Tanto los/as deportistas premiados/as como las personas que entregarán las medallas, 
deberán ir provistos de mascarillas y mantener la distancia de seguridad. Se llamará a 
los/as deportistas de forma escalonada, para evitar aglomeraciones.  
 

Ubicación del pódium de premiación en una zona que evite las aglomeraciones y 
dejando entre los tres puestos del pódium la distancia de seguridad.  
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USO DE ASEOS. Para evitar el contacto entre deportistas participantes a la hora de 
acudir a los aseos, el/la técnico/a o delegado/a deberá comunicarlo a la persona de 
organización de referencia el cual se asegurara que el baño esté libre y dará paso al 
mismo.  
 

Los participantes acudirán a los aseos progresivamente con sus acompañantes de 
referencia, no promoviendo las aglomeraciones en los aseos y respetando el turno que les 
asignen el personal de organización de Femaddi.  
 

El personal de FEMADDI llevará consigo soluciones hidroalcoholico y pañuelos 
desechables para poder utilizar en todo momento. 

 

5.-RESPONSABLES DE SEGURIDAD E 
HIGIENE 
 

En Las actividades de A.D.I.L el responsable de seguridad e higiene que velará por el 
cumplimiento de las medidas contenidas en este documento y en los protocolos 
aplicables, será el coordinador deportivo (cuando se encuentre en la instalación) o los 
propios monitores de las actividades (cuando el coordinador deportivo no se encuentre 
en la instalación). 
  

Sus funciones serán las siguientes:  
  

a) Aplicar y ejecutar las medidas de seguridad e higiene establecidas por A.D.I.L en el 
presente Protocolo para prevenir el contagio por COVID19 en los entrenamientos y 
competiciones.  

b) Garantizar la debida información y conocimiento, por parte de todos los participantes, 
de las medidas que se aplicarán en las actividades deportivas a realizar. 

c) Vigilar el cumplimiento de las medidas de limpieza, higiene y desinfección de la 
instalación y de los materiales que se vayan a emplear en los entrenamientos y 
competiciones. 

d) Asegurar el debido y correcto envío de los cuestionarios sobre COVID19 y 
documentación complementaria que se pueda exigir por parte de las autoridades o 
A.D.I.L. 

e) Comunicar a las autoridades sanitarias o Concejalía de Deportes cualquier incidencia o 
contagio que se hubiera producido en su Club o entidad deportiva. 

f) Inculcar el compromiso en el cumplimiento de las medidas por parte de todos/as 
los/as miembros del Club o entidad deportiva. 
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6.-EQUIPAMIENTOS BÁSICOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE PARA 
DEPORTISTAS, TRABAJADORES, 
VOLUNTARIOS, PERSONAL EN 
PRÁCTICAS Y ACOMPAÑANTES 
 

Los equipamientos básicos de seguridad que pueden utilizar todo tipo de personas en 
diferentes ocasiones están basados en los siguientes elementos:  

 
A. - Mascarillas para monitores y participantes.  

B. - Soluciones hidroalcoholico para monitores y participantes.  

C. - Guantes para monitores.  

D. - Termómetro de frente y máquina saturación oxígeno. 

E.- Registro asistencia, temperatura y saturación de oxígeno. 

F. - Material de limpieza para higienización diaria reforzada (Según recomendación del 
Ministerio de Sanidad de productos virucidas autorizados en España).  

G. - Rollos Papel Desechable.  

H.- Traje EPI y pantalla protectora. 

7.-MEDIDAS DE CONTROL Y 
PREVENCIÓN TRAS LA ACTIVIDAD 
 

Una vez realizada la actividad, además de las medidas adoptadas en el punto 4.3 de 
este documento, ya sea un entrenamiento o una competición, se establecerán las 
siguientes medidas:  
1.- CUSTODIAR EL CONTROL DE ASISTENCIAS. Por parte del personal del club o la 
federación, según corresponda, se guardarán las hojas de asistencias de los deportistas 
correspondientes durante la temporada deportiva.  
2.- REALIZAR INFORMES DE INCIDENCIAS. En caso de haber existido alguna en la 
actividad. En caso de entrenamientos este informe reflejará las faltas de asistencia y los 
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motivos de las mismas o explicar las situaciones donde se ha seguido el protocolo de este 
documento.  
3.- REPASAR LAS ACTUACIONES REALIZADAS en consonancia con el Protocolo de 
Prevención que aparece en este documento. 

 

8.-PROTOCOLO DE PREVENCIÓN EN 
CASO DE RIESGO DE CONTAGIO EN 
ACTIVIDADES 
 

Se considera caso sospechoso de infección por COVID-19 a cualquier persona con un 
cuadro clínico de fiebre, tos o sensación de falta de aire. Recordaos que NO debe acudir a 
la actividad en los siguientes casos:  

 
• Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera 
estar asociada con la COVID-19. En este caso, tienes que contactar con el teléfono de 
atención a la COVID-19 de tu comunidad autónoma o con tu centro de atención primaria y 
seguir sus instrucciones. No debes acudir a lugares donde se encuentren más personas 
hasta que te confirmen que no hay riesgo para ti o para los demás.  
 
• Si has estado en contacto estrecho (convivientes, familiares y personas que hayan 
estado en el mismo lugar que un caso mientras el caso presentaba síntomas a una 
distancia menor de 1,5 metros durante un tiempo de al menos 15 minutos) o has 
compartido espacio sin guardar la distancia interpersonal con una persona afectada por la 
COVID-19. En este caso debes realizar un seguimiento por si aparecen signos de la 
enfermedad durante 14 días.  
  

Como regla general los casos posibles deben ser inmediatamente identificados en la 
actividad que se realice y remitidos a su domicilio con recomendación de que contacten 
con el teléfono de atención de la Comunidad Autónoma de Madrid (900 102 112) para 
recibir instrucciones.  
 

PROTOCOLO EN CASO DE RIESGO DE CONTAGIO DE UN DEPORTISTA.  
 

Si un deportista que acude a una actividad (de entrenamiento o competición) y se le 
detectan síntomas compatibles con COVID 19: 

 
a) La organización se pondrá en contacto con sus padres o tutores para que acudan a 

recogerle y, paralelamente, se le interrumpirá la actividad y se le mantendrá 
aislado del resto del grupo durante ese tiempo junto con todas sus pertenencias. El 
monitor informa de la situación a la familia, se coloca la protección EPI y coloca 
una mascarilla al afectado (en caso de que no la tenga puesta). Siempre 
mantendrá la distancia de seguridad en el aislamiento del deportista afectado. 
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b) En cualquier caso y como norma general, la familia se pondrá en contacto con el 
centro médico más cercano (o el suyo propio) para la valoración médica y solicitud 
de pruebas diagnósticas. El traslado se realizará con las medidas de precaución 
adecuadas, y con mascarilla quirúrgica.  

 
c) Tras acudir al centro médico correspondiente, la familia informará a la 

organización del resultado de sus pruebas diagnósticas tras la valoración médica y 
clínica. Ante la confirmación por los servicios sanitarios de un positivo por COVID-
19, el deportista no deberá acudir a ninguna actividad deportiva y seguirá en todo 
momento las recomendaciones de los servicios sanitarios, actuando 
coordinadamente con los mismos.  

 
d) Podrá reincorporarse a la actividad tras pasar 48 horas sin síntomas, en caso de NO 

tener sintomatología relacionada con la COVID-19 confirmándolo con la realización 
de pruebas diagnósticas.  

 

e) Si la persona sospechosa de COVID19,  ha tenido contacto directo con algún otro 
compañero o monitor, siempre y cuando ambas partes lleven mascarilla y 
mantuvieran la distancia de seguridad, únicamente quedaría en aislamiento la 
persona afectada por los síntomas. En caso contrario, quedarían ambas partes 
aislados y apartadas de la actividad. 
 

 
PROTOCOLO EN CASO DE RIESGO DE CONTAGIO DE UN TRABAJADOR.  
 

Si el caso es una persona trabajadora deberá comunicarlo a la dirección de la 
organización, contactar con su médico y/o su Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
y se seguirán sus instrucciones.  
 

Se mandará al trabajador a casa, para que se ponga en contacto con el servicio de 
Salud Pública, evitando en todo momento el contacto con ninguna otra persona y 
manteniendo siempre las medidas preventivas. 
 

Corresponde a Salud Pública y a los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales 
cuando sean trabajadores/as, organizar el estudio de contacto de los casos positivos 
identificados.  
 

En cualquier caso, dependiendo de la situación que se diera, se podrá coordinar el 
regreso de los participantes a sus domicilios y/o se implementarán estrategias para dar 
continuidad a las actividades evaluando alternativas.  

 
IMPORTANTE: El participante o la familia del deportista con sintomatología deben 

comprometerse a realizar una prueba PCR con el fin de poder reincorporarse a la 
actividad y garantizar la seguridad del resto de los participantes. 
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9.-ANEXOS 
 

9.1  DECLARACIÓN DE LA AGRUPACIÓN 
 

 
Dña. Sara Martínez Ibáñez, con DNI 50449243-P, como Presidenta de la Agrupación 
Deportiva de Integración de Leganés (A.D.I.L),  
  
 
DECLARA 
  
Que todas las actividades, eventos y/o competiciones que organice o en las que participe 
A.D.I.L, se regirán por este protocolo, y en el caso de una actividad, evento o competición 
necesite medidas extraordinarias no incluidas en él se notificará a las familias afectadas, a 
la Concejalía de Deportes o a cualquier administración de la que dependa dicha actividad, 
no pudiendo realizarse ninguna acción hasta que nos hayan reportado el visto bueno a las 
medidas específicas de la actividad con carácter extraordinario.  
 
 
Las actividades y competiciones que realiza la agrupación y que por lo tanto, se someten a 
este protocolo son:  
 
1.- Fútbol Sala 
2.- Bowling 
3.- Natación (Olimpia, Carrascal y La Fortuna). 
4.- Expresión y Movimiento 
5.- Entrenamiento Funcional 
6.- Slalom 
7.- Competiciones de carácter oficial, tanto autonómicas como nacionales. 
8.- Cualquier actividad de con otro club o institución.  
 
 
Y para que así conste donde corresponda firmamos este certificado. 
 
En Leganés, a 14 de Septiembre de 2020. 
 
  
Dña. Sara Martínez Ibáñez 
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Presidenta A.D.I.L 
 
 

9.2 MODELO DE DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE CONDICIONES, 
OBLIGACIÓN DE INFORMACIÓN Y CONSENTIMINETO INFORMADO 
PARA PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DE LA AGRUPACIÍON Y/O 
COMPETICIONES 
 

D/Dª.............................................................................................., con nº de DNI/NIE 
……..…................., actuando en nombre propio y como padre/madre/tutor-a del interesado/a: 
D/Dª.............................................................................................., con nº de DNI/NIE 
……..….................  
 
Declaro: 
 
A) Bajo mi responsabilidad que solicito que la persona cuyos datos figuran en el encabezamiento 

(el interesado) participe en las actividades de la A.D.I.L, para lo cual he leído la información 
proporcionada por la propia organización y acepto las condiciones de participación, 
expresando mi compromiso con las medidas personales de higiene y prevención obligatorias y 
asumo toda la responsabilidad frente a la posibilidad de contagio por COVID-19.  

B) Me comprometo a comprobar diariamente el estado de salud del interesado y en su caso, a 
comunicar la causa de ausencia del interesado a la mayor brevedad posible al organizador de la 
actividad (a través de móvil u otro medio).  

C) Ante la incorporación a la actividad, que en los últimos 14 días tanto yo, como las  personas con 
las que he convivido, no han presentado síntomas de COVID-19. 

D) Que en el caso de presentar yo o alguno de mis contactos directos síntomas de la enfermedad 
COVID-19, deberé notificarlo al coordinador deportivo lo antes posible y no podré participar en   
actividad asignada hasta pasar el aislamiento que estimen oportuno las autoridades sanitarias y 
que a la vuelta deberé de traer una prueba PCR con resultado negativa, realizada en las 72 
horas previas al reingreso.  

E) Que he podido acceder y he leído el Protocolo de Prevención en entrenamientos y 
competiciones de A.D.I.L, que incluye el Protocolo de Actuación en casos de Riesgo de 
Contagio, y que por tanto tengo conocimiento pleno y estoy de acuerdo con las medidas y 
procedimientos que propone.  

F) Tras haber podido acceder y leído atentamente la información contenida en los documentos 
anteriores, soy consciente de los riesgos que implica la participación del interesado en la 
actividad en el contexto de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, que asumo bajo mi 
propia responsabilidad.  

G) Autorizar la cesión, de los datos personales y sanitarios, al sistema sanitario de la Comunidad 
de Madrid, para la realización de seguimiento, rastreo o estudio de población en relación con el 
COVID19. 
 

 
 

En Leganés, a....…. de…………………de..................  
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Firma del Deportista Firma Padre, Madre o Tutor  

 

*El protocolo de prevención COVID-19 se encuentra expuesto públicamente en la siguiente dirección web 
(www.fundacionesfera.com), así como en el tablón de anuncios del Hotel de las Asociaciones. 

http://www.fundacionesfera.com/
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